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PROVINCIA DEI VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

. 2 pesetas.
. 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(AtUcuIo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta, el recibo del siguiente.
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PUNTO DE SUSCRIPCION

Eñ la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

»11(31 BEI ccssüo 1« «im.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Gacela del 19 de Snero de 19C6J

«■ram^

«iiBiMO M maiau.

REAL DECRETO.

En virtud de la tercera de las 
disposiciones transitorias com- 
preudidas en el proyecto de ley 
definitiva del Timbre del Estado, 
presentado al Congreso de los 
Diputados en 23 de Diciembre de 
1905; proyecto para cuya aplica
ción como ley, por ahora y sin 
perjuicio de las modificaciones 
fine en él acuerden las Cortes, 
loé autorizado el Gobierno por el 
art. 19 de la ley de Presupuestos 
generales del Estado para el año 
económico de 1906, fecha 31 de 
Diciembre de 1905;

A propuesta del Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar losiguiente:
Artículo único. Desde la pu

blicación de este Real decreto 
regirá como ley del Reino, por 
ahora y sin perjuicio de las mo
dificaciones que en él acuerden 
las Cortes, el adjunto proyecto de , 

ley definitiva.del Timbre del Es
tado, redactado con arreglo á las 
reformas sometidas á la aproba- 
(don de las Cortes en 23 de Di
ciembre de 1905.

Dado en Palacio á primero de 
Enero de mil novecientos seis. 
—ALFONSO.—-El Ministro de 
Hacienda, Amos Salvador.

PROYECTO 
DE

LEY EFINITIVOMM DEL ESTADO

TlTULO PRIMERO
Disposiciones generales y espe
cies valoradas de efectos tim

brados.

CAPÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.® El Timbre del 
Estado se empleará:

1 .* Para gravar los documen
tos públicos y privados por vir
tud de los-ouales se trasmitan bie
nes de cualquiera clase, ó se cons
tituyan, reconozcan, modifiquen 
ó extingan derechos reales sobre 
bienes inmuebles, ó en que se 
contraigan obligaciones, siquiera 
no impliquen transmisión de 
bienes.

2 .® Pura que tributen los do
cumentos que sin representar 
obligación ni transmisión, se re
fieran á los demás actos que estén 
taxativamente enumerados por 
esta ley.

3 .® Para realizar el precio de 
los servicios públicos que, mono

polizados por el Estido, tengan 
determinado, por sus leyes espe
ciales ó por la del Timbre, este 
medio de hacerse efectivo.

4 ." Para el percibo de deter
minados impuestos que tengan 
prescrita esta forma de pago; y

5 .® Para realizar toda clase de 
responsabilidades pecuniarias por 
cualquiera jurisdicción y motivo 
impuestas.

Art. 2.® El impuesto de tim
bre será proporcional, gradual y 
fijo, y se percibirá en la forma 
siguiente:

1 .® Por el empleo del papel ó 
documentos en que estará es
tampado.

2 .® Por timbres sueltos; y
3 .® Por ingresos en metálico 

en los casos previstos en esta ley 
ó que se acuerden por el Minis
tro de Hacienda.

Art. 3.® El grabado y estam
pado de los timbres se verificará 
exclusivameníe por la Fábrica 
Nacional del Timbre.

Art. 4.® Los Tribunales ordi
narios de Justicia y los de lo 
Contencioso administrativo, así 
como los funoionario-s auxiliares 
de los mismos y los Procuradores, 
recibirán gratuitamenta el papel 
de oficio que necesiten, por el 
conducto y con las formalidades 
que sa determinen por el Regla
mento de esta lev.

Art. 5.® El papel timbrado 
común y el judicial, excepto el 
de 10 céntimos, que se inutilice 
al escribir, se canjeará en las 
expendedurías, previo abono de

10 céntimos de peseta por cada 
pliego, aunque se haya escrito 
por sus cuatro caras, con tal que 
no tenga señales de haber sido 
cosido, ni tenga rúbrica, firma 
ó indicio alguno de haber sur
tido efecto.

Las letras de cambio, pagarés 
á la orden, pólizas de todas clases 
y demás documentos timbrados, 
se cambiarán también en igual 
forma, y previo abono de 10 cén
timos de peseta, cuando no exis
ta sospecha de haber sido utiliza
dos.

Art. 6.® Los efectos timbrados 
llevaran numeracion'correlativa, 
formando series del 1 al 9.999.999, 

excepto los timbres móviles equi
valentes á las pólizas de Bolsa y 
para efectos de comercio, los es
peciales móviles y los de comu
nicaciones, cuya numeración se
ra del 1 al 999.999; y las series de 
cada clase de efectos se distin
guirán por indicaciones que acor
dará la Dirección general del ra
mo.

Art. 7.® Los particulares ó 
Corporaciones que deseen tener 
sus documentos en pergamino, 
vitela ó papel de calidad superior 
ai que expenda el Estado, podrán 
acudir á la Uireccion general del 
ramo para el estampado del tim
bre, previo pago de su importe.

Lu facultad (pe otorga el pá». 
rrafo anterior se extenderá, así á 
las matrices como á las copias 
notariales.

Tanto los particulares como las 
Corporaciones obligados al em-
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pleo del timbre, podrán usar in- 
distintamente, en los casos no 
esceptuaclos, papel timbrado ó 
papel común, siempre ojie à los 
documentos redactados en papel 
común les agreguen el timbre 
móvil de la clase quecorresponda.

Art. 8? Las dimensiones del 
papel á que se refiere el artículo 
anterior, asi como las del de los 
libros que deban reintegrarse 
con papel de pagos al Estado, se
rán, á los efectos de determinar 
el importe del timbre, las del 
pliego de marca regular españo
la, consistentes en 43 112 centí
metros de largo y 31 1(2 de atb 
cho. Se exceptúan los libros de 
comercio, Diario y Mayor, de 
que trata el art. 154 de esta ley, 
cuyas hojas se co/iSiderarán oo 
rao de dichas dimensiones.

Art. 9.° Los timbres móviles 
y los especiales móviles, sin ex
cepción alguna, se inutilizarán 
por los interesados escribiendo 
sobre cada timbre la fecha del 
documento en que se fijen. La 
falta de este requisito se conside
rará como omisión del timbre á 
los efectos de la sanción co
rreccional.

Art. 10. La Administración 
vigilará por medio de sus funcio
narios y hará las visitas que esti
me procedentes para que sean por 
tolos exactamenle cumplidas las 
disposiciones de esta ley.

Art. 11. Las oficinas provin
ciales, en los casos en que les 
ofrezca duda la regulación del 
timbre, instruirán el oportuno 
expediente, en el que será oído el 
Abogado del Estado, y lo elevarán 
á la Dirección general del ramo 
para que determine el papel ó 
timbre exigible; y el caso origen 
de la duda y motivo del expe
diente no será objeto de penalidad, 
aun cuando se resuelva que debe 
quedar sujeto al impuesto ó sa
tisfacer mayor cantidad que aque
lla con que hubiese tributado.

CAPITULO IL

ESPECIES- DE EFECTOS TIMBEADOS, 

SUS CLASES Y PEEOIOS.

Alt 12. Los efectos timbra
dos que so pondrán á la venta 
pública y sus clases y precios se
rán los que à continuación se ex
presan:

Papel timbrado común.
Pesetas

De 1.^ clase.. ..... 100 
De 2.* clase..............................75 
De 3.®^ clase.. ..... 50 
De 4.* clase,. . . , . . 25

20 de Ëm

Peseta.?
De 5.®’ cla.se.. ..... 10 
De (>.“’ clase  7 
Da 7.''' clase  5
De 8.clase.................... .... 4 
De 9.^..clase.................... 3 
De IQ.'"^..clase........................ 2 
De 11,*^.. cia.se........................ 1 
De 12.*.. cla.se........................ 0'10

Papel timbrado judicial.

De 1.* clase............................. 10 
De 2.®^^ clase...............................9 
De 3.* clase............................ 8 
De 4.* clase............................ 7 
De 5.* clase............................ 6 
De 6.”^ clase.,......................... 5 
De 7.* clase............................ 4 
De 8.* clase...............................3 
Do 9.® clase............................ 2 
De 10.^^ clase.......................... 1 
De It.’^ clase.......................... 0'75 
De 12.* clase....................  ...... 0 50
De 13.* cla.se......................... 040

Pólizas de Soisa para opera
ciones al contado intervenidas 
por Agente de Cambio ó Co
rredor de Comercio, colegiado.

De 1/ clase.. . . . . . 250 
De 2.* clase.. . . . . . 200
De 3,* cla.se....................175
De 4.* clase....................150
De 5.* clase................ 125 
De 6.* clase.,..........100 
De 7.* clase............... ..... ....... 75 
De 8 * clase................... .... 50
De 9.* clase.. ..... 25 
Do 10.* clase.. . ... . 10 
De 11.* clase  7
De 12.” clase................ ........ 5
De 13.* ciase................ ... . 4 
De 11.* clase......... 3
De 15.* clase.................. 2
De 16.* clase.................. 1 
De 17.* clase,.......... ........ . O‘.5O 
De 18.* clase.... . ..... . ...... . 0‘25
De 19.* clase............. 010

Vendis para operaciones al 
contado intervenidas por Agen
te de cambio ó Corredor de 

Comercio, colegiado.

De 1.* clase.. ..... 1 
De 2.* clase.. ..... 0'50
De 3.* clase....................... 0'25
De 4.* clase....................... 0'10

Pólizas de Bolsa para opera
ciones á plazo intervenidas por 
Agente de Cambio ó Corredor 

de Comercio, colegiado.

Cada ibna de las dos j^óUzas que consti
tuyen kb operación.

De 1.* clase..................... 50
De 2.* clase,. ..... 25
De 3.* clase......................10
De 4.* clase................... 7
De 5.* clase................... 5
Do 6.* clase............. ..... 4 
De 7.* clase.................... 3 
De 8,* ciase.... ..... ..... ..... ..... . 2 
Do 9.* clase................... 1 
De 10.* clase......... 0'50
De 11.* clase........................  0'25 
De 12.* clase......................... 0<10

’0 de 1906.

Pólizas-resguardos para los 
Agentes de Cambio y Corredo
res de Comercio, colegiados, 
mediadores en las operaciones 
á plazo, cuando callen los nom

bres de sus comitentes.

Pesetas
Segunda.? y terce-i 

ras de la 1.* pa-f 
ra la compra. . o„a^„„^ 040 

Segundas y terce-Z 
ras de la L* pa-l 
ra Li venta. . .1

Pólizas de Bolsa para opera
ciones á diferencias interveni
das por Agente de Cambio ó Co
rredor de Comercio, colegiado.

Cada una de las dos pólizas que 
constituyen la operación.

De 1.* clase.....................50
De 2.* clase.....................2.5
De 3.* clase,. ... . . 10
De 4,* clase................... ..... 7
De 5.* clase................. 5 
De ,6..* clase.. ... .• . ........ . 4 
De 7.* clase................. 3 
De 8.* clase.................... 2 
De 9.“ clase......................... 1' 
De 10.* clase.........................  0'5.0 
De 11.* clase.........................  0'25 
De 12.* clase.. ..........040

Pólizas de Bolsa para operacio- 
nea llamadas «Oobles» interve
nidas por Agente dé Cambio ó 
Corredor de Comercio, cole

giado.

Cad(b íbno de los cuatro documentos 
que constituyen la ojieradon.

De 1.* clase....................2-5
De 2.* clase....................   12‘50
De 3.* clase.................... .5 
Da..... 4.*.clase.......................  3*50 
De..... 5.*.clase.......... 2'50 
De..... 6.*.clase...................   , 2 
De......7,*.clase.......................  1'50 
De..... 8.*.clase.......... 1 
De......9.*.clase.,......................0‘50 
De....10.*.clase........................... 0'25
De 11.* clase.. ..... 04212
De 12.* clase..........................0‘05
Notas de intervención de 

operaciones entre Agentes 
de Cambio ó Corredores do 
Comercio colegiados, . . 0''25

Pólizas de operaciones para 
extinguir ó reducír otras á pla

zo, mediante compensación.

Para la compra..................... 0:25
Para la venta..............................0'25
Denuncias para impedir la 

negociación de efectos 
cotizables... . ... 1

Notas de negociación de 
valores endosables, con 
intervención doAgente de 
Cambio Colegiado. . . , 0''25

Idem con intervención do 
Corredor de Comercio co
legiado................................ 0'25

Pólizas de Bolsa para operario-» 
nes al contado no intervenidas 
por Agente de Cambio ni Co
rredor de Comercio, colegiado.

Pesetas

De 1.* clase............................250
De 2.* clase............................200
De 3.* clase............................ 175
Do 4.* clase............................ 150
De 5 * clase.. . . 5 . .125 
De 6.* clase 100 
De 7.* clase 75
De 8.* clase..............................50
De 9.* clase.............................. 25
De 10* clase.............................. 10
De 11.* clase.......................... 7
De 12.* clase.......................... 5
De 13,* clase.......................... 4 
De 14.* clase.........................  3 
De 15.* clase.......................... 2 
De 16 * clase.. , , . , .......1 
De 17.* clase.......................... 0'50 
De 18.* ciase.........................  0'25
De 19.* clase.. . , . . . 0'10

Vendis para operaciones al 
contado no intervenidas por 
Agente de Cambio ni Corredor 

de Comercio, Colegiado.

De 1 * clase........................,1
De 2.* clase............................. 0*50
De 3.* clase. ..... 0'25
De 4.* clase............................. 0'10

Pólizas de Bolsa para opera
ciones á plazo no intervenidas 
por Agente de Cambio ni Co
rredor de Comercio, colegiado.

Cada ibna de las dos q)ólizas que cons- 
tikiyeQi la op)eracion.

De 1.* clase.. ..... 50 
De 2.* clase   ., 25 
De 5.* clase.. . . . . . 10 
De 4.* clase   . 7 
De 5.* clase.. . . , . . 5 
De 6.* clase  4 
De 7.* clase.. ..... 3 
De 8.* clase.. ... ... 2 
De b,* clase   4 
De 10.* clase.. , . . . . 0‘50- 
De 11.* clase   , 0'25
De 12.* clase.. . . , , . 040

Pólizas de Bolsa para opera
ciones á diferencias no interve
nidas por Agente de C ambio ni 
corredor de Comercio colegiado.

Cada una de las dos iJóUzas que 
constituyen la opieracion.

De 1.* clase............................60 
De 2.* clase... « . . . ......25 
De 3.* clase............. 10 
De 4.* clase....... ,.......7 
De 5.* clase.............................. 5 
De 6.* clase... , , , , ,.......4 
De 7.* clase.............................. 3 
De 8,* clase...............2 
De 9.* clase...................... 1 
De 10.* clase....................... 0'50
De 11.* clase. ..... 0'25
De 12.* clase. , . , , . 0'10
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Pólizas de Bolsa para operacio
nes llamadas «Dobles» no in
tervenidas por Agente de Cam
bio ni C orredor de Comercio, 

colegiado.
Cada ?¿ .0 de los cuatro documentos 

que constitu t/en la operación.

De 12.* clase.. 
De 13.“ clase.. 
De 14.* clase.. 
De 15.* clase,. 
De 16.* clase.. 
De 17.* clase.. 
De 18.* clase..

Pesetas

2o de Enero de 1906

Timbres móviles.

Pesetas De 60
g Da 

De
1
4

De 1.* clase. . 
De' 2.* cla.se. . 
De 3.* clase. . 
De 4.* clase. .

. 25
. 12*50

0-5 ) 
0'40 
Ü‘30 
0'20 
040

ídem, 
peseta, 
ídem. < 
idom,

Tarjetas postales.

De 10 céntimos, sencillas.
De 15 ídem, contestación pagada.

Equivalentes al papel twibrado común, j tarjetas de la Union postal.

nota de «Complemento al pago á
quo se refiere el pliego , 86'

De 
De 
De 
Do 
Do

5.* clase.
6.* clase.
7.* clase.
8.* clase.
9.* clasOi

De 10.“ clase. . 
De ID* clase. . 
De 12.* clase. .

. 3‘50

. 2‘50 .

. 2
. P50
. 1
. 0'50
. 0^25
. 042 Í[2
. 0’05

Letras de cambio, pagarés , á ¡a 
orden y pólizas para préstamos

De 
De 
Do 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De

con garantía.
l.“ clase......................
2 .* clase.
3 .* clase. . . .
4 .* clase. . . . .
5 .* clase
6/ clase. ...
7.*
8.*
9.*

10.*
11.*

clase, 
clase, 
clase, 
clase, 
clase.

12.“ clase.
De 13.* clase.
De 14.* clase. 
De 15,* clase.
De 16.® clase.

100
75
50
40
30
20
10
7

4
3
2
1
0‘50
0‘25
0‘10

Pagarés de bienes desamor-
tizados.

Para ventas. . . , 
Para censos. . . .

2
2

Licencias de caza, de uso de ar-

Do 
De 
De 
De

l.“
2.*
3.*
4.*

mas y de pesca.

e De ca^a.

clase.. .
clase.
clase.. . , . .
clase................. .....

40
30

Especiales para cazar la per
diz con reclamo. . . . . 25

De 
De 
De
De

Pe 'USO de armas,
D* clase.......................
2.* clase.......................
3 .* clase,. .
4 .* clase.. ....

Pe 2Jesca.

P®
De 
De 
De

1.* clase..
2.* clase..
3.* clase..
4.* clase..

De 
De 
De 
De 
De 
Do 
De 
De 
De

L* clase.. 
2^* clase.. .
3.* clase..
4.* clase.. .
5 .* clase.. .
6 .* clase.. .
7 .* clase.. .
8,* clase., .
9.* clase..

De 10.* clase. 
De 11.* clase. 
De 12.* clase.

160 1 Sencillas,

60
25
10

7
6
4
3
2
1
040

. Dobles,

—De 5 céntimos do peseta 
Dq 10 ídem.

—De 10 ídem.
Da 20 ídem.

Correspondientes á la escala parapó- 
lúas de Bolsa qsor o})eraciones al

Timbres de Telégrafos.
Do 6 céntimos de peseta
De 10 ídem.
De 15 ídem.
De 30 ídem.
De 50 ídem.
De 1 peseta.
De 4 ídem.
De 10 ídem.

rió ...., núm....,», fecha y firma. 
Efectuado esto, so cortarán di
chas partes, entregándose la lla
mada superior al interesado y 
uniendo la inferior al expedien
te como comprobante, y si no lo 
hubiese, se archivará.

Art. 14. El papel de pagos al 
Estado servirá para hacer los rein
tegros de todas clases por infrac
ciones de la ley del Timbre y 
para cualquier otro en qua esté 
así determinado ó que se deter
mine en lo sucesivo.

(Se contimiará.)

MINISTERIO DE FOMENTO
EEAL ORDEN

contado.

De 
De 
Do 
De 
De

De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De

1.“ clase..
2.* clase..
3,* clase..
4.* clase..
5.* clase..
6.* clase..
7.* clase..
8.* clase..

. 250 
, 200 
. 175 
.150 
. 125
. 100

Papel de pagos al Estado.

9.*
10.*
11.*

clase, 
clase, 
clase.

12.* clase,
13.* clase,
14.* clase.
15.* clase.
16.* clase.
17,“ clase.
18.* clase.

De 19.* clase.,

De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
Do 
Do 
De

Para efectos de comercio.

1.* clase..
2,* ciase..
3.* clase..
4.* clase..
5.* clase..
6.* clase..
7.* clase..
8.* clase., 
9.* clase..

10.* clase..
| De 11.* clase.. .
| De 12.* clase.. .

30 1 De 13.* clase.. .
20 I De 14.* clase.. .
19 | De 15.* clase.. .

7 j De 16.* clase..

30
20
10
5

Contratos de inquilinato.

Esijedales móviles.

De 5 céntimos de peseta.
De 10 ídem.
De 15 ídem.
De 25 ídem.
De 50 ídem.

50
25
10

7

4
3

De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De

1.* clase.
2.* clase.
3.* clase.,
4.* clase.,
5.* clase.,
6.* clase..
7.* clase..
8.* clase..
9.* clase..

10.* clase..
De 11.* clase..

Pesetas

100

50 
25
15
10
5

1 
OoO 
0’25

1 Papel de maltas municipales.
0'60
0‘25 De 1.* clase.. . . . . . 25
040 De 2.* clase.. , , ... 5

De 3.* clase.. , . 2
De 4.* clase.. . 1
Do 5.* clase.. . . . . . 0-50

.' 75

. 50

. 40

. 30

. 20
, 10

7.
6
4
3
2
1
0‘50
0’25
040

Papel de multas por infracción 
de la ley Electoral.

De 
De 
De 
De 
Do 
Do

l.* clase..
2.* clase..
3.* clase..
4.* clase..
5.* clase..
6.* clase..

200
100
50
25

5
1

De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
Do

D* clase,.
2.* clase..
3.* clase..
4.* clase..
5.* clase..
6.* clase..
<^ •* clase..
8.* clase..
9.* clase..

10.* clase.
De 11.* clase..

100

60 
40 
30 
20
10

7

4
3

De

De
De

Timbres de Correos.

1 céntimo (dividido en cuatro 
partes iitilis^ables aisladamente).

2 céntimos.
5 ídem.

Do 10 ídem. 
De 15 ídem. 
De 20 ídem. 
De 25 ídom. 
De 30 ídem. 
De 40 ídem.

Art. 13. Cada pliego de papel 
de pagos al Estado constará dis' 
dos partes con la misma numera
ción y serie, llamadas una supe
rior y otra inferior. Cuando ha
ya de utilizarse, se expresará en 
ambas partes el objeto é importe 
total del pago, la ley, decreto ú 
orden que produzca ó motive el 
ingreso, la fecha en que se veri
fica y el nombre del interesado, 
autorizándolo con su firma y se
llo, si lo usare, el funcionario, 
Autoridad ó Tribunal á quien co
rresponda. Si hubiese necesidad 
de emplear más de un pliego, 
sólo el de superior clase se requi- 
sitará en la forma indicada, y los 
demás llevarán únicamente la

linio. Sr.: Sea por dsseonooi- 
niiento de la clase de bienes que 
son los montes públicos por ra
zón dé las personas á qne perte
necen, sea por desconocimiento 
de la legislación forestal, sea por- 
que en ciertos casos se olviden 
esos conocimientos, es lo cierto 
que con algnna frecuencia se 
presentan enojosos expedientes, 
con gran dailo de los particulares 
que los promovieron, de las enti
dades poseedoras de los montes y 
de la Administración del Estado; 
y á fin de evitaró disminuir en 
lo posible la repetición de lamen
tables hechos, contiene hacer al
gunas aclaraciones y adverten
cias.

El calificativo de públicos qne 
se da á los montes dependientes 
de la Administración del Estado 
es quizá el principal motivo de 
confusion respecto do la clase do 
bienes á que se refieren, pues por 
la anfibología ó doble sentido do 
la palabra pudiera creersa quo 
los montes públicos son bienes 
de dominio ó uso público, y pré
cisa repetir una vez más que los 
monies públicos propiedad del 
Estado^ de los pueblos ó de esla- 
blecimienlos públicos son bienes 
patrimoniales de propiedad pri
vada, según claramente se puede 
ver revisando los fundamentos de 
su adquisición, forma de disfru
te, preceptos legislativos da la
Administración forestal desde 
antiguo, y muy especialmente 
de las Ordenanzas de 1833, ley 
de 1863 y Real decreto de 10 de 
Octubre de 1902, y en los artícu 
los 338 á 345 del Código civil; 
y aun, por si alguna duda hubie
re, al revisar la legislación se po
drá observar que ese apelativo de

MCD 2022-L5



públicos que tal confusion pro
duce es de origen relativamente 
moderno, y que en su principio 
no debió tener otro alcance que 
el de expresar en forma abrevia
da los montes del Estado, de los 
pueblos y de los establecimientos 
públicos que debían ser reserva
dos de la venta por las necesida
des de orden socio! que satisfacen, 
como son: influencia física en el 
país donde tienen asiento, en la 
salubridad pública, el mejor ré
gimen de las aguas, la seguri
dad de los terrenos, la fertilidad 
de las tierras destinadas á la 
agricultura, etc., etc.; por lo 
que puede deoirse producen be- 
nedeios de interés general ó de 
carácter público, lo cual explica 
la adopción de esto apelativo 
cuando en 1859 y en los años su
cesivos se trató de establecer la 
clasificación de los que debían 
reservarse como exceptuados por 
la ley general desamortizadora 
do 1855, pero sin por ello alte
rar en nada las condiciones de la 
propiedad y el derecbo á los pro
ductos de esas fincas; porque la 
admirable economía de los mon
tes consiente en satisfacer las se- 
ñaladas necesidades de carácter 
general sin perjuicio de conser
varse íntegros para su propieta
rio, como cualquiera otra clase 
de fincas de beneficio y dominio 
exclusivamente privado.

Los montes públicos, desde an
tes que se les diese este nombre, 
fueron sometidos á la dirección 
y gobierno del listado, el cual se 
valió para ello de diversos fun
cionarios hasta que creó el Cuer
po de Ingenieros de Montes; á él 
se encomendó, bajo la dependen
cia de las autoridades competen
tes, la conservación y mejora de 
los montes públicos y el régimen 
especial, la dirección, la policía 
y la vigilancia de estas propie
dades,, según se consigna en el 
Real decreto de 23 de Junio de 
1865; y esta circunstancia preci
sa repetiría, á fin de que resalte 
que los dueños de los monte.^ pú
blicos, aunque éstos sean de los 
pueblos y de los establecimien
tos públicos, no pueden disponer 
libremente de ellos, sino que ne 
cesitan de la autorización oficial 
del Gobierno ó de sus represen
tantes legítimamento consti- 
tuí'.los.

Sin embargo de lo expuesto, se 
han hecho concesiones de aguas 
y minas de montes públicos como 
si fuesen bienes de dominio pú« 

'buco, y tambien en otros casos, 
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dad privada puede él dueño de 
la superficie disponer libremente 
de ellas, y caen, por consiguien
te, dentro del regimen forestal.

A más de lo expuesto se esta
blecen otros distingos en el citado 
Decreto ley, según se trate de 
terrenos de dominio público ó 
de propiedad prívad.i, como, por 
ejemplo, en lo relativo á la 
apertura de calicatas, explota
ción de las sustancias minerales 
de la segunda sección, etc., que 
interesa tener muy presentes a 
fin de que no se confundan los 
términos, como alguna vez;su-. 
cede, aplicándolos-á los montes 
públicos, cual si no fuesen da 
propiedad privada, con grava da
ño de sus respectivos dueños.

Atendiendo á las consideracio
nes expuestas, S. M, el Rey 
{Q. D. G.), de acuerdo con lo 
propuesto por esa Dirección ge
neral, ha tenido á bien disponer: 

l .° Que el uso y aprovecha- 
miente de las aguas que nacen 
de monte público mientras por 
ellos discurran, se regirá con 
arreglo á los preceptos de la ley 
de 13 de Junio do 1879; pero 
teniendo, presente que dichos 
terrenos son de propiedad privada. 

2 ." Que idéntica declaración 
de dominio privado del. terreno 
de montes públicos precisa tener
se en cuenia para la aplicación 
de la legislación minera.

3 ." Que los Gobernadores, en 
los expedientes que se instruyan 
con motivo de petición de aguas 
ó de aprovechamiento de mine
rales de las sustancias que deter
minan las secciones l.“ y 2.^ del 
Decreto-ley de Bases para la 
legislación minera de 29 da Di
ciembre de 1868, deben cuidar 
se exprese con precision y clari
dad la propiedad de los terrenos 
en que se hallen, y cuando re
sulte que. éstos son montes del 
Estado, de los pueblos ó de esta
blecimientos públicos, deberán 
abstenerse de intervernir en la 
concesión, pasando lo actuado á 
la Jefatura del Distrito forestal 
correspondiente.

4 .’ Que igualmente los In
genieros y demás funcionarios 
dal ramo de Montes pongan es
pecial cuidaJo en los anuncios de 
publicidad que las leyes dispo
ne como trámite previo á las 
concesiones do aguas y sustan
cias minerales, investigando 
con verdadero celo si afectan á 
les intereses cuya administración 
les está confiada, para en caso 
afirmativo efectuar á su debido 
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aunque teniendo presente el ca
rácter de propiedad privada de 
esos predios, se ha prescindido 
de la intervención oficial, que le
galmente los representa.

La ley de Aguas vigente, en 
el art. 5.“, dice: «tanto en los 
predios de los particulares como 
en los de propiedad del Estado, 
de las provincias ó de los pue 
blos, las aguas que en ellos na
cen, continua ó diseontínuaman- 
te, pertenecen al dueño respecti
vo, para su uso ó aprovechamien
to, mientras discurren por los 
misinos predios.>

En el segundo párrafo del ar- 
líulo 17 de la misma ley eslablé- 
cese lo propio respecto de lo.s la
gos, lagunas y charcas, y el ar- 
tóculo 18 dice cosa análoga res
pecto de las aguas subterráneas.

El Código civil, en el art. 334, 
declara las aguas vivas y estan- 
cidas como bienes imuebles,y en 
el artículo 408.expresa son de do
minio privado las aguas que naz
can en predios de dominio priva 
do mientras discurran por ellos, 
y los lagos, lagunas y sus álveos 
formados por ¡a naturaleza en 
dichos predios, así como las 
aguas subterráneas que en estos 
se hallen; y claro está que si los 
terrenos de los montes públicos 
son de dominio privaílo, las 
aguas que én ellos nazcan, mien
tras no salgan de los predios, así 
como los lagos, lagunas y aguas 
subterráneas que existan, son 
del mismo dueño á quien el mon
te pertenece.

El Decreto-ley de 29 de Di
ciembre de 1868, de bases gene
rates para la legislación de minas, 
clasifica ó divide en tres seccio
nes las sustancias útiles del rei
no mineral, bajo el punto de vis
ta de su aprovechamiento, y en el ' 
art. 1° dispone que las compren
didas en la primera sección son 
de aprovechamiento común cuan
do se hallan en terrenos de domi
nio público; pero cuando estén 
en terrenos de propiedad privada, 
el dueño de la superficie podrá 
considerarías como propiedad su 
ya y utilizarías en la forma y 
tiempo que estime oportunos sin 
más limitaciones que las inhe
rentes á la de inspección y policía 
mineras.

Son, por tanto, ilegales las 
concesiones gubernativas que se 
vienen haciendo para la explota
ción de sustancias minerales 
comprendidas en la primera sec
ción en terrenos de montes públi
cos, pues por ser éstos de propio

tiempo la protesta ó intervención 
que proceda; y

5 .” Qué el gobierno y admi
nistración de los montes públicos 
declarados de interés general, 
sean propiedad del Estado, de los 
pueblos ó de establecimientos 
públicos, corresponde al Cuerpo 
de Ingenieros de Monte.s, bajo la 
dirección del Ministerio de Fo
mento, y, por tanto, nada puede 
efectuarse en los indicados predios 
sin la previa autorización de los 
que Íos administran.

Lo que de Real orden comuni
co á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos, Dios guarde 
á V. Í. muchos años. Madrid 8 
de Enero de 1903.—Gasseí,—Se
ñor Director general de Agricul
tura, Industria y Comercio. , 

(Goccía del L8 de Ensro d» 1906?. 

ímímISál

Nóm. 143.
Torrecilla de la Orden,

Por renuncia del que la desem 
peñaba se halla vacante la plaza 
de Farmacéutico titular de esta 
villa, dotada con quinientas pe
setas anuales, cobradas por tri
mestres vencidos de los fondos 
municipales, por el suministro 
de medicamentos á ciento quince 
familias pobres y demás servicios 
comprendidos en el art. 22 del 
Reglamento.: de:1891 y concor
dantes del mismo.::.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, dentro del 
plazo de treinta días, á contar 
desde la inserción del presente 
en el «Boletín oficial», acompa
ñando á las mismas el titulo de 
Doctor ó Licenciado en Farmacia, 
certificado de bintna conducta y 
demás méritos que le bagan re
comendable para, el cargo.

Torrecilla de la Orden 16 de 
Enero de 1906.—El Alcalde, 
Francisco Rodríguez.

«Siii
NüM. 150.

SI Director del Hospital Mili
tar de esta Plaza.
Hace saber: Que el precia íí- 

mite que ha de regir en la segun
da subasta que ha de tener lugar 
en dicho establecimiento el día 
cinco de Febrero próximo álast/ícx^, 
para la adquisición de la leche 
de vacas necesaria en el mismo, 
durante un año y dos meses más 
si así conviniese al Ramo de 
Guerra, será el de cuarenta y 
tres céntimos de peseta por cada 
litro.

Valladolid 18 de Enero de 
19O6.-~E!ías G. Gil.
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